
10366 8 mayo 1979 B. O. del E.—Núm. 110

Caminos: Convalidación parcial a las especialidades de Vías 
de Comunicación y Transportes, Construcciones Civiles y Ser
vicios Urbanos y Transportes.

Urbanismo: Convalidación parcial a las especialidades de 
Tráfico y Servicios Urbanos y Servicios Urbanos y Transportes.

12084 CORRECCION de errores de la Orden de 29 de 
marzo de 1979 por la que se habilita a los Catedrá
ticos de Institutos de Enseñanza Media para impar
tir docencia en los Colegios Universitarios.

Advertido. error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 84, de 7 de abril de 1979, página. 8333, se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación:

En el punto 3, donde dice: «Las plazas a ocupar por estos 
funcionarios se entenderán siempre comprendidas entre aquellos 
a que se refiere el apartado 1, d), del artículo 17 del Decre
to 2551/1972», debe decir: «Las plazas a ocupar por estos funcio
narios en los Colegios Universitarios adscritos se entenderán 
siempre comprendidas- entre aquellos a que se refiere el apar
tado 1, d) , del artículo 17 del Decreto 2551/1972».

MINISTERIO DE TRABAJO

12085 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa con el número 319 el filtro 
químico contra anhídrido sulfuroso (SO2) modelo 
2730-E, de clase II, importado de Berlín (Alema
nia), y presentado por la Empresa «MSA Españo- 
 la, S. A.», de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del filtro químico contra anhídrido sulfuroso 
(SO2) modelo 2730-E, de clase II, con arreglo a lo prevenido 
en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los 
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado 
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el filtro químico contra anhídrido sul
furoso, marca «AUER», modelo 2730-E, presentado por la Em
presa «MSA Española, S. A.», con domicilio en Barcelona-21, 
avenida Generalísimo Franco, 618, procedente de importación de 
Berlín (Alemania), de la Empresa «Avlergesellschaft GmbH», 
como elemento de protección de las vías respiratorias, de cla
se II.

Segundo.—Cada filtro químico de dichos marca, modelo y 
clase llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afec
te a las condiciones técnicas del mismo, y de no ser ello po
sible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de con
sistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «Ministe
rio de Trabajo-Homologación 319 de 14-11-1979.—Filtro químico 
contra anhídrido sulfuroso (S02). Clase II. Utilizar exclusiva
mente en ambientes contaminados con anhídrido sulfuroso en 
concentraciones no superiores a 5.000 ppm».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-15 de filtros 
químicos y mixtos contra anhídrido sulfuroso, aprobada por Re
solución de 12 de mayo de 1978.

' Madrid 14 de febrero de 1979.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

12086 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa con el número 320 el filtro 
químico contra anhídrido sulfurso (SO2) modelo 
«GMC», de clase III, presentado por la Empresa 
«MSA Española, S. A.», de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del filtro químico contra anhídrido sulfuroso 
CSO¿) modelo «GMC», clase III, con arreglo a lo prevenido en 
la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los 
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado 
Resolución, en cuya parte dispositiva.se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el filtro químico contra anhídrido ful- 
furoso modelo «GMC», de clase III, presentado por la Empresa 
«MSA Española. S. A.», con domicilio en Barcelona-21, avenida 
Generalísimo Franco, 618, como elemento de protección perso
nal de las vías respiratorias.

Segundo.—Cada filtro químico de dichos modelo y clase lle

vará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus 
condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo 
con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, 
con la siguiente inscripción: «Ministerio de Trabajo-Homologa
ción 320 de 14-11-1979.—Filtro químico contra anhídrido sulfuro 
so (SCM clase III. Utilizar exclusivamente en ambientes con
taminados con anhídrido sulfuroso (S02) en concentraciones no 
superiores a 500 ppm».

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4,° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-15 de filtros 
químicos y mixtos contra, anhídrido sulfuroso, aprobada por Re
solución de 12 de mayo de 1978.

Madrid 14 de febrero de 1979.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

12087 ORDEN de 2 de abril de 1979 sobre creación de 
la Junta de Compras y Mesa de Contratación del 
Organismo autónomo Instituto de la Pequeña y 
Mediana Empresa Industrial.

limos. Sres.: Por el Real Decreto-ley 18/1976, de 8 de octu
bre, se creó el Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa 
Industrial, Orgánismo autónomo de carácter administrativo, ads
crito al Ministerio de Industria y Energía. El Real Decreto 
877/1977, de 13 de enero, regula la organización y funciones 
de dicho organismo y el Real Decreto 1114/1978, de 2 de mayo, 
aprueba su Reglamento Orgánico. Por lo cual y de conformidad 
con el Decreto 3186/1968, de 26 de diciembre, por el que se 
organiza el Servicio Central de Suministros de material mobi
liario y de oficina y se regulan las Juntas de Compras de los 
Ministerios Civiles, y con el Reglamento General de Contrata
ción del Estado, aprobado por el Decreto 3410/1975, de 25 de 
noviembre, procede la constitución de la Junta de Compras y 
Mesa de Contratación del Instituto de la Pequeña y Mediana 
Empresa Industrial.

En su virtud y a propuesta de la Presidencia del referido 
organismo, tengo a bien disponer:

Articulo l.° Se crean en el Instituto de la Pequeña y Me
diana Empresa Industrial la Junta de Compras y la Mesa de 
Contratación de dicho Organismo autónomo, con las competen
cias y funciones que les están asignadas a estos Organos por 
el Decreto 3186/1968, de 26 de diciembre, y el Decreto 3410/ 
1975, de 25' de noviembre, y demás disposiciones complemen
tarias.

Art. 2.” La Junta de Compras estará constituida por:

Presidente: El Secretario general del Organismo.
Vocales: El Interventor Delegado de la Intervención General 

del Estado, el Jefe de los Servicios Generales del Instituto y el 
Jefe, o persona en quien delegue, de la Unidad administrativa 
proponente o principal destinatario de la adquisición de que se 
trate.

Secretario: Un funcionario administrativo del Instituto, desig
nado por el Presidente del mismo.

El Presidente de la Junta de Compras podrá designar, para 
cada sesión, aquellos Vocales asesores que así lo requiera la 
naturaleza de las adquisiciones a realizar.

Art. 3,” Cuando la Junta de Compras actúe como Mesa de 
Contratación, formará parte de la misma el Abogado del Es
tado.

Art. 4.” La concurrencia a las reuniones de la Junta y de 
la Mesa dará derecho a percibir las asistencia o dietas previs
tas al efecto por las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo 
se establezcan por disposición legal.

Lo que comunicó a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II.

. Madrid, 2 de abril de 1979.
RODRIGUEZ SAHAGUN

Ilmos. Sres. Subsecretario de Industria y Energía y Presidente
del Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa Industrial.

12088 ORDEN de 19 de abril de 1979 por la que se 
incluye a la Empresa «Aqua/Plan, S. A.», en el 
Registro de Empresas Consultoras y de Ingeniería 
Industrial.

limo Sr.: Como resultado del expediente instruido y a pro
puesta de la Dirección General de Promoción Industrial y Tec
nología,



Este Ministerio tiene a bien disponer la inclusión en el Re
gistro de Empresas Consultoras y de Ingeniería Industrial, crea
do por Decreto 617/1B68, de 4 de abril, a la Empresa «Aqua/ 
Plan, S. A.», en la Sección Especial de Empresas Consultoras 
y de Ingeniería Española, grupo B.

lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de abril de 1979.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

María de Uriarte y Zulueta.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Industrial y Tecno
logía.

12089 RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de investiga
ción minera que se cita.

Con fecha 3 de abril de 1979, por esta Dirección General de 
Minas e Industrias de la Construcción ha sido otorgado el si
guiente permiso de investigación minera de las provincias de 
Guipúzcoa y Navarra:

Número: 4.618. Nombre-, «María del Amor Segunda, 1.ª frac
ción». Mineral: Hierro. Hectáreas: 12.704: Términos municipa
les: Cegama, Segura, Idiazábal y Ataun (Guipúzcoa) y Cior- 
dia, Olazagutia, Alsasua y Urdiaín (Navarra).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería, de 25 de agosto de 1978.

Madrid, 3 de abril de 1979.—El Director general, José Sierra 
López.

12090 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se hace pública la caducidad 
de las concesiones de explotación minera que se 
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Badajoz hace saber que han sido caducadas por el ex
celentísimo señor Ministro del Departamento y por renuncia del 
interesado, las siguientes concesiones de explotación minera, 
con expresión de número, nombre, mineral, hectáreas y tér
minos municipales.

1.762. «El Guijarro». Plomo. 12. Castuera.
1.763. «El Buho»- Plomo. 12. Castuera.
1.824. «El Palo». Plomo 2. Castuera.
3.224. «Casatejada». Plomo. 12. Cabeza del Buey.
3.370. «Juanita». Plomo. 27. Granja de Torrehermosa.
9.283. «Amp. a Francisco Entrena». Cobre. 18. Granja de To- 

rrehermosa.
9:284. «Segunda Amp. a Francisco Entrena». Cobre. 22. Granja 

de Torrehermosa.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en sus perímetros, excepto para los recursos mine
rales reservados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas 
solicitudes hasta que sea convocado el concurso a que se re
fiere el artícuic 39 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.- 

Badajoz, 29 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Ricardo Serrano Rodríguez.

12091 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se hace pública la caducidad 
de los permisos de investigación minera que se 
citan.

La Delegación Provincia] del Ministerio de Industria y Ener
gía en Ciudad Real hace saber que han sido caducados, por 
renuncia de. los interesados, los siguientes permisos de investi
gación, con expresión de número, nombre, mineral, cuadrículas 
y término municipal:

12.115. A. «Alcudiense, fracción primera». Cinc y plomo, 65. 
Almodóvar del Campo.

12.115. J. «Alcudiense, fracción 10.a». Cinc y plomo. 69. Mes- 
tanza.

12.115. K. «Alcudiense fracción 11.a», Cinc y plomo. 46. Mes- 
tanza.

12.190. «Herrera 2.*» Hierro, manganeso y otros. 20. Corral de 
Calatrava

12.161. «Carlota». Basaltos y cenizas volcánicas. 85. Puertollano 
y Villanueva de San Carlos.

12.163. «Angeles». Basaltos y cenizas volcánicas. 42. Puertollano. 
12.166. «Eugenia». Basaltos y cenizas volcánicas. 24. Aicolea y 

Corral de Calatrava.

12.167. «Yolanda». Basaltos y cenizas volcánicas. 44. Ciudad 
Real. Ballesteros y otros.

12.173. «Margarita». Basaltos y cenizas volcánicas. 31. Picón, 
Aicolea de Calatrava y Ciudad Real.

12.174. «Julia». Basaltos y cenizas volcánicas. 9. Ciudad Real.
12.175. «Marta». Basaltos y cenizas volcánicas. 12. Picón.
12.176. «Angelita» Basaltos y cenizas volcánicas. 15. Porzuna.
12.177. «Jacinta». Basaltos y cenizas volcánicas. 56. Piedrabuena. 
12.131. «La Erilla». Plomo y otros. 2. Almodóvar del Campo.

Lo que se hace público declarando franco el terreno compren, 
dido en sus perímetros, excepto para recursos minerales reser. 
vados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes has. 
ta que sea convocado el concurso a que se refiere el -artículo 39 
dé la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Ciudad Real, 30 de diciembre de 1978.—El Delegado provin
cial, Juan Antonio Ochoa Pérez-Pastor.

12092 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Córdoba por la que se hace público el otorgamiento 
de los permisos de investigación minera que se 
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Córdoba hace saber que han sido otorgados los siguientes 
permisos de investigación minera, con expresión de número, 
nombre, mineral, hectáreas y términos municipales:

12.387. «Las Escobas». Barita. 200. Hornachuelos.
12.404. «Pilar». Barita. 28. Hornachuelos.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales que le son de aplicación.

Córdoba, 30 de noviembre de-1978.—El Delegado provincial, 
Agustín Cerda Rubio.

12093 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cór
doba por la que se hace pública la caducidad de 
los permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Córdoba hace saber que han sido caducados, por renun
cia de los interesados o no haber satisfecho el canon de super
ficie, los siguientes permisos de investigación minera, con expre
sión de número, nombre, mineral, hectáreas y términos muni
cipales:

12.425. «Fina 4, 1.a Fracción A». Plomo, cobre y zinc. 950. 
Espiel.

12.425 ter. «Fina 4, 1.a Fracción C». Plomo, cobre y cinc. 1.366. 
Ademuz y Montoro.

12.425 cuar. «Fina 4, 1.a Fracción D». Plomo, cobre y cinc.
2.167. Villaviciosa. ‘

12.429. «San José». Ocre y baritina. 5.575. Valsequillo y otros. 
12.370. «Amp. a Esperanza 1.a». Barita. 120. Villaviciosa.

Lo que se hace público declarando franco el terreno compren
dido en sus perímetros, excepto para recursos minerales reser
vados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes 
hasta que sea convocado el concurso a que se refiere el ar
tículo 39 de la Ley de Minas, de 21 de julio de 1973.

Córdoba, 15 de febrero de .1979.—El Delegado provincial, 
Agustín Cerdá.

12094 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña; 2, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los capí
tulos III del Decreto 2617/1968 sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la linea de A. T. a estación 
transformadora «Urbanización La Tortuga», con el fin de am
pliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de dis
tribución.


